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DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO 

 

Los suscritos Diputados y Diputadas, miembros de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Sociales, rendimos DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO 
sobre el EXPEDIENTE N° 22.296, “REFORMA DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N.o 
5662, LEY DE DESARROLLO SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES”, con 
base en las siguientes consideraciones.  

 

I.- RESUMEN DEL PROYECTO 

El proyecto de ley Nº 22.296, “REFORMA DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N.º 5662, 
LEY DE DESARROLLO SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES” tiene como 
finalidad la reforma del artículo 11 de la Ley 5662 con el propósito de modificar la 
tasa de interés invariable por ley, por una tasa variable ajustada a la realidad 
económica del país con el fin de coadyuvar a la vuelta a la formalidad de empresas 

que por distintas razones estén morosas con FODESAF.  

 

II.- OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 

En la exposición de motivos del presente proyecto de ley se señala que:  

“La presente iniciativa busca reformar el ordinal 11 de la Ley de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares que establecía una tasa de interés de origen legal del 18% 
anual, lo que los hacía irrazonables y desproporcionados a efectos de promover la 
puesta al día de la cartera de morosidad de la Desaf. 

Esta tasa de interés establecida rígidamente por ley al 18% no solo no responde a 
las tasas de interés que utilizan de referencia otras instituciones colectoras de 
aportes de esta naturaleza, sino que no responde a un contexto de bajas tasas de 
inflación como las que vive el país.  

Indica al respecto el director de la Desaf en el oficio MTSS-DESAF-OF-741-2020 de 
fecha 23 de junio de 2020: 

Finalmente, muy respetuosamente, se solicita enmendar el artículo 11 de la 
ley del Fodesaf, que establece la tasa de interés de dieciocho por ciento 
(18%) a las sumas dejadas de percibir por el Fondo. Dicha tasa tiene dos 
inconvenientes, en primer lugar, es sumamente alta para las condiciones 
actuales de baja inflación, lo que desestimula el pago de obligaciones 
atrasadas por parte de patronos morosos, afectando la actividad de las 
empresas, el empleo formal y la contribución al propio Fodesaf. En segundo 
lugar, no es una tasa contracíclica, indexada a una tasa de mercado como la 
tasa básica pasiva, con lo que se aleja de las mejores prácticas de 
establecimiento de tasas de interés para programas públicos. En este punto, 
otras contribuciones sociales sí tienen tasas indexadas y contracíclicas como 
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la Caja Costarricense del Seguro Social y el Instituto Nacional de 
Aprendizaje. 

Esta pequeña reforma no puede entenderse fuera del contexto económico y social 
que vive el país en medio de la pandemia del covid-19, lo que presenta nuevos 
desafíos para la economía nacional y, en concreto, para la tan necesaria 
reactivación de los actores productivos nacionales.  

Es así que, en este contexto, la economía nacional se prevé decrezca un 4,5%,1 lo 
que además se ha traducido en una contracción de las tasas de empleo realmente 
dramáticas: 22% para el tercer trimestre del año de acuerdo con el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos.2 

Al Estado y la economía nacional el aumento de la morosidad de los aportes 
patronales dentro de las cargas sociales no le son indiferentes, en primer lugar 
porque significa una menor recaudación del Fodesaf para el financiamiento de los 
programas sociales que despliega la institucionalidad costarricense en atención, en 
este caso, de la pobreza y pobreza extrema y, en segundo lugar, porque la 
morosidad empresarial con el Fodesaf, vistos los intereses desproporcionados 
establecidos en la ley vigente, lejos de constituir un incentivo para la puesta al día 
y, en consecuencia, para la preservación del empleo en medio de una economía 
afectada por la pandemia, significa un desincentivo para la contratación de nuevo 
personal y la sobrevivencia del tejido empresarial del país.   

Indudablemente, una reforma legal como la aquí propuesta debió adoptarse en el 
pasado; sin embargo, no existirá contexto donde pueda ser de mayor necesidad e 
impacto como el que actualmente vive el país y sus grandes, medianos y pequeños 
empresarios y empresarias.  

Hay que decir, adicionalmente, que esta iniciativa va en línea con lo adoptado por 
el Gobierno nacional y en concreto también por Fodesaf, para facilitar condiciones 
adecuadas a la nueva realidad a los patronos que siguen apostando por la 
recuperación económica del país. En concreto, el Fodesaf, desde el mes de agosto 
ha venido implementando medidas para evitar que la cartera de morosidad crezca 
y, en consecuencia, para facilitar que los arreglos de pago sean asequibles en un 
contexto de estreches económica, por ejemplo, hay que mencionar el Decreto N.º 
42478-MTSS, publicado en el diario oficial La Gaceta el 24 de julio de 2020, que 
“ofrece temporalmente mejores condiciones para la formalización de arreglos de 
pago, permite la readecuación de arreglos de pago en sumas ya atrasadas, 
aumenta plazos de financiamiento para disminución de cuotas mensuales y 

                                                             
1 “BCCR prevé menor contracción económica en 2020 y una mejora en el crecimiento para 

2021”, Banco Central de Costa Rica, comunicado de prensa 31 de octubre de 2020, 

disponible en: 

https://activos.bccr.fi.cr/sitios/bccr/ComunicadosPrensa/Docs_Comunicados_Prensa/CP-

BCCR-035-2020-Menor_contraccion_2020_mejora_crecimiento_2021.pdf  
2 “Tasa de desempleo en Costa Rica alcanzó 22% en el tercer trimestre”, La Nación 5 de 

noviembre del 2020, disponible en: https://www.nacion.com/economia/indicadores/tasa-de-

desempleo-en-costa-rica-alcanzo-22-en-el/KFHFUXEQJRHAJPLALROZBCDVAQ/story/ 



Expediente  N.° 22.296                                                                                           4 

 

disminuye considerablemente el porcentaje de prima solicitado, pasando de un 40% 
a un 5% sobre el total de la deuda.”3 Un pequeño cambio legal, como el que propone 
esta iniciativa, podría significar una adecuación de intereses por mora, a las 
condiciones macroeconómicas que vive el país e impulsaría las medidas de 
preservación del empleo e impulso a la formalidad laboral que ha venido 
implementando el Poder Ejecutivo.” 

 

III.- DEL TRÁMITE LEGISLATIVO 

 

 El 9 de noviembre se presento el proyecto de ley por iniciativa de la 
diputada Catalina Montero Gómez.  

 El 20 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 
277.  

 El 16 de marzo de 2021 ingreso en el orden del día de la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Sociales. 

 El día 1 de junio el proyecto fue enviado a consulta con las siguientes 
instituciones: 

1. Contraloría General de la República 
2. FODESAF 
3. Ministerio de Hacienda 
4. Ministerio de la Presidencia 
5. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
6. Procuraduría General de la República 
7. UCCAEP 

 El día 1 de julio se aprobó una nueva ronda de consultas a las siguientes 
instituciones:  
 

a) FODESAF 
b) UCCAEP 
c) Contraloría General de la República 
d) Procuraduría General de la República  

 

IV.- DEL PROCESO DE CONSULTA 

Del proceso de consulta del presente proyecto de ley, se recibieron las respuestas, 
que se resumen a continuación: 

 

                                                             
3 “Fodesaf flexibiliza pago de deuda a patronos morosos”, comunicado de prensa 035-2020 

MTSS, disponible en: 

http://www.mtss.go.cr/prensa/comunicados/2020/agosto/cp_35_2020.html 
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 Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial 
Privado, UCCAEP, mediante oficio DE-036-21 del 16 de junio de 2021 
manifiestan entre otras ideas que: 

“La  iniciativa  busca  promoverla  formalización  de  patronos  morosos, mediante  
la  eliminación  de  una  tasa  de  interés  moratorio,  que  estipula la  Ley  Nº  5662,  
del  18%  anual.  El  proyecto  dispone  además  que  por medio de vía reglamentaria 
se definirá la tasa de interés, debido a que la tasa actual  es  desproporcionada  y  
desincentiva  el  cumplimiento  de obligaciones,  que  impactan  directamente  en  el  
ingreso  de  recursos  al FODESAF. 

El sector  productivo  formal  está  de  acuerdo  con  este  objetivo,  pues apoyamos  
toda  gestión  que  mejore  el  clima  de  negocios  y  la  generación de  empleo  
formal,  que  flexibilice  las  condiciones  de  eventuales  arreglos de pago  y que  
fije una tasa de interés  más acorde a la situación actual de la economía nacional. 
Consideramos que para que no se incremente la informalidad, se deben disminuir  
las  cargas  sociales  y  presentar posibilidades de arreglos de pago que sean viables 
para el sector. 

(…) con respecto a los  señalado  anteriormente  sobre  la  tasa  de interés,  
consideramos  que  se  puede  definir  vía reglamentaria, pero  con un  tope máximo 
definido  en  la  Ley,  por  lo  que  sugerimos  que  se establezca  que  la  tasa  tendrá  
un  límite  máximo  igual  a  la  Tasa  Básica Pasiva del Banco Central de Costa 
Rica más cinco puntos porcentuales, de  manera  que  no  quede  libremente  a  
merced  de  un  reglamento  y mucho menos a criterio de un órgano político.”  

 

 Ministerio de Hacienda, mediante oficio DM-0593-2021, del 15 de junio del 
2021, manifiesta entre otras ideas:  

 

“Este Ministerio considera de vital importancia la tramitación y aprobación de la 
propuesta de ley, pues vendría a contribuir en la reactivación económica y 
formalización del empleo. El contexto en que se fijó la tasa del 18%  respondía a 
dinámicas macroeconómicas  de inflación de más de dos dígitos, por lo que era 
pertinente establecer un umbral que compensara la pérdida real que estos niveles  
inflacionarios  implicaban.  Afortunadamente  el  país  ha  logrado  un mayor  control 
de  la fluctuación del nivel general de  precios  y ello deriva en que la inflación de 
los últimos años sea sumamente baja. Por   lo   anterior damos   nuestro  visto  
bueno   al  proyecto   en  estudio   y respetuosamente recomendamos su 
aprobación.” 

 

 Contraloría General de la República, mediante oficio DFOE-BIS-0104, del 15 
de junio del 2021 manifesto:  

 

“Como aspecto preliminar, se  destaca  que  la  CGR  encuentra  que  el  objetivo  
propuesto por la iniciativa de ley, resulta positivo de cara a la actual coyuntura, que 
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a nivel económico y social  experimenta  nuestro  país,  derivada  entre  otros  
aspectos,  por  la  situación  sanitaria provocada por la pandemia del COVID-19. 

No  obstante  lo  anterior,  el  Órgano  Contralor,  dentro  del  contexto  del  proyecto    
de marras,  recomienda  a  esa  Asamblea  Legislativa  valorar  la  propuesta  
legislativa  de  realizar únicamente  una indicación  genérica  (tasa  porcentual  a  
definir  en  el Reglamento  a  la  Ley  N.° 5662),  en  el  tanto,  se  deja  la  definición  
del  criterio  porcentual  y  otros  detalles  al  Poder Ejecutivo,  en  la  regulación  que  
eventualmente  estaría  concretando  en  el  Decreto  Ejecutivo pertinente. 

Por consiguiente,  en  aras  de alcanzar  el  logro  de  los  objetivos  propuestos  con  
la presente iniciativa de ley, así como mayor certeza y claridad de la norma en 
atención al citado principio  e  incluso  del  principio  de  legalidad,  se  recomienda  
valorar  establecer  al  menos  el procedimiento en particular para el establecimiento  
de esa tasa porcentual, y su temporalidad (V.gr.   anual) en   la   reforma   pretendida,   
dejando   otros   aspectos   para   su   desarrollo reglamentario.” 

 

 FODESAF, mediante oficio MTSS-DESAF-OF-635-2021, del 8 de junio del 
2021, manifestó: 

 

“Como bien se indica en la exposición de motivos del texto en consulta, hay varios 
factores que justifican la necesidad de aprobar una  reforma  sobre  el  artículo  11  
de  la  ley  5662, Ley de creación del Fodesaf. Dentro de estos factores a considerar 
es importante resaltarlos siguientes:  

1.-El deber de adecuarla tasa de interés establecida en la ley del Fodesaf para 
aquellos casos de morosidad por parte de los patronos morosos, a las tasas de 
interés que utilizan como   referencia   otras   entidades   relacionadas   con   aportes   
de   naturaleza   fiscal   o parafiscal.  La tasa establecida originalmente es 
sumamente alta para las condiciones actuales de baja inflación, lo que desestimula 
el pago de obligaciones atrasadas por parte de los patronos morosos. Esta situación 
viene a desencadenar también, en la actividad de las empresas y la formalidad de 
los empleos. Tómese en consideración  además,  como  bien  lo  indiqué  mediante 
oficio MTSS-DESAF-OF-741-2021 del 23 de junio del 2021, que la tasa de interés 
que se fijó en  el artículo 11 de la ley 5662, no es una tasa contracíclica, indexada 
a una tasa de mercado como la tasa básica pasiva, con lo que se aleja de las 
mejores prácticas de establecimiento de tasas de interés  para  programas  públicos.  
En este punto, otras contribuciones sociales sí  tienen tasas indexadas y 
contracíclicas como la Caja Costarricense del Seguro Social y el Instituto Nacional 
de Aprendizaje. 

2.-La realidad que vive el país en  cuanto  a  la  emergencia  sanitaria  por  el  Covid-
19,ha planteado la necesidad de que la Administración pública, procure proponer 
mejoras en cuanto a las condiciones que regulan las obligaciones que tengan los 
administrados sobre sus cargas fiscales o parafiscales, condicionado a la 
permisividad que establezca el marco jurídico correspondiente.”  
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 En la segunda ronda de consultas efectuadas, mediante oficio DFOE 
BIS-0166, la Contraloría General de la República manifesto lo siguiente 
sobre el texto sustitutivo:  

“Así las cosas, luego de valorado el texto sustitutivo que nos  ocupa,  se  
determinó  que  resulta  congruente  con  el  criterio  emanado  previamente  
sobre  este particular  (oficio  Nro  8811),  de  forma  tal  que  se  aborda  la  
situación  planteada    en  cuanto  al establecimiento de un procedimiento para 
la fijación porcentual de la tasa de interés, descrito en el párrafo anterior.” 

 

 La Procuraduría General de la República mediante OJ-108-2021 
refiriendose al texto base, el 1 de julio manifiesta su inconformidad con 
el texto base y hace una serie de sugerencias, dentro de las cuales se 
encuentran:  

“ (…) estimamos que debiera de concretarse en la propuesta legislativa la tasa 
de interés legal moratorio por cobrar en estos casos, sea estableciendo una 
tasa específica cuantitativamente menor que la anterior o hacer remisión 
expresa a otra norma legal preexistente y aplicable en la materia, pero no dejar 
su libre determinación vía reglamento ejecutivo.” 

“Recordemos que "El reglamento Ejecutivo es una norma que tiene por objeto 
el hacer posible la aplicación práctica y precisa de la ley, dentro de las 
condiciones que ella misma prevé (...) regula las relaciones entre los 
particulares y la Administración dentro del marco fijado por la ley y con 
fundamento en la Constitución y en la propia ley que ejecuta (...) El objeto del 
reglamento ejecutivo es aclarar, integrar o complementar la ley" (ROJAS 
CHAVES (Magda Inés), El Poder Ejecutivo en Costa Rica, San José, Editorial 
Juricentro, segunda edición, 1997, páginas 412.). Potestad cuyo ejercicio está 
sujeto a límites específicos, como el previsto por el ordinal 124 de la Ley 
General de la Administración Pública, en virtud del cual no es posible por esa 
vía “(...) establecer penas ni imponer exacciones, tasas, multas ni otras cargas 
similares”. Insistiéndose que “(...) la sumisión del reglamento a la ley es 
absoluta, en varios sentidos: no se produce más que en los ámbitos que la ley 
le deja, no puede intentar dejar sin efecto los preceptos legales o 
contradecirlos, no puede suprimir a la ley produciendo un determinado efecto 
no querido por el legislador o regular un cierto contenido no contemplado en 
la norma que reglamenta”. (Resolución No. 2000-04454 de las 14:57 del 24 
de mayo de 2000, Sala Constitucional, entre otras muchas).”  

 

 El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante oficio MTSS-
DMT-OF-695-2021 manifesto que:  

“De  relevancia  en  el  particular  señalamos,  que  la  propuesta  de  Ley  que  
nosocuparesulta  importante como  se  indica  en  el  oficio  MTSS-DESAF-
OF-635-2021 citado,  por  cuanto la  tasa  de  interés  establecida  en  la  Ley  
No.  5662  citada,  para  los casos de morosidad por parte de patronos 
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morosos;se adecua a las tasas de interés que   utilizan   como   referencia   
otras   entidades   relacionadas   con   aporte   fiscal   o parafiscal. La cual, se 
ajuste más a las condiciones actuales de baja inflación y no sea tan alta como 
resulta actualmente. 

“En  el  oficio  MTSS-DESAF-OF-635-2021  citado,  la  Dependencia  
consultada, resaltala situación que se vive actualmente, ante la emergencia 
sanitaria ocasionada por    el    virus    Covid    19,    el    cual    ha    causado    
mucha afectación    para    todos, principalmente  desde  el  punto  de  vista  
económico. Por  ello, es necesario  que  se procurenmejoras en las 
condiciones obligacionales de los administrados, en cuanto a cargafiscal  o  
parafiscal,  todo desde  luego, en  apego  y  respeto  al  Principio  de Legalidad 
que opera en la Administración Pública y tiene sustento en los artículos 11 de 
la Constitución Política y Ley General de la Administración Pública.”  

 

 El 2 de julio mediante oficio MTSS-DESAF-OF-739-2021 la DESAF 
manifesto en esta nueva ronda de consultas aprobadas a raíz del nuevo 
texto sustitutivo, que:  

“De  manera  que  se  apoya  esta  nueva  redacción  y  no  se  considera  la  
necesidad  de  hacer ninguna observación al respecto.” 

 

V.- INFORME SERVICIOS TÉCNICOS 

El expediente 22.296 cuenta con informe del Departamento de Servicios Técnicos 
mediante oficio AL-DEST- IJU -084-2021, que, entre otras, hace las siguientes 
valoraciones:  

 “Como puede apreciarse, las diferencias entre el texto actual del artículo 11 
y la propuesta, se encuentra dirigida, específicamente, al tipo y cuantía de 
tasa que deberá calcularse para efectos de los intereses de las sumas 
consideradas como daños y perjuicios, según la norma. En el texto propuesto 
se elimina el monto fijo establecido para la tasa de intereses de un dieciocho 
por ciento (18%) anual, y se propone que pase a ser “según la tasa 
porcentual definida en el reglamento a la presente ley”, sin indicar que no sea 
fija (en este caso, anual). Para estos efectos analizaremos lo establecido por 
el Poder Ejecutivo, en la reglamentación de esta ley.” 

 “Ahora bien, expuesto lo anterior, cabe señalar que esta asesoría considera 
que la redacción de este artículo debería ser más claro y contundente con 
algunos parámetros sobre lo que pretende regular, de tal forma que no deje 
únicamente a la materia reglamentaria los grandes lineamientos que propone 
introducir por medio de esta reforma.” 

 “Es por esto, que esta Asesoría concluye que debe modificarse y aclararse 
la redacción de la norma propuesta con el fin de que la misma venga a 
resguardar los objetivos señalados en la propia exposición de motivos, y se 
dé, con ello, un cabal cumplimiento de estos, por medio del respeto al 
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principio de legalidad y de seguridad jurídica, estableciendo claramente en la 
norma propuesta elementos precisos que delimiten el desarrollo 
reglamentario posterior.” 

 “En cuanto a la reforma al artículo 11: debe modificarse y aclararse la 
redacción de la norma propuesta con el fin de que la misma venga a 
resguardar los objetivos señalados en la propia exposición de motivos, y se 
dé, con ello, un cabal cumplimiento de estos, por medio del respeto al 
principio de legalidad y de seguridad jurídica, estableciendo claramente en la 
norma propuesta elementos precisos que delimiten el desarrollo 
reglamentario posterior.  

Así las cosas, la propuesta de ley debe abordar el artículo en reforma de 
forma clara y precisa, determinando lo que disponga su relación directa con 
los alcances del objetivo de esta, de forma tal que garantice que el resultado 
de la modificación reglamentaria se realice acorde con la finalidad de la 
propuesta de ley. Lo contrario, dejaría planteada una autorización legislativa 
abierta (delegación mencionada en el Ejecutivo) para que el reglamento 
pueda realizar las modificaciones, incluso, contra el sentido mismo del 
objetivo expuesto en la exposición de motivos a este proyecto de ley.” 

 “En cuanto a la norma transitoria: en apego a una adecuada técnica 
legislativa, y en resguardo del citado principio de seguridad jurídica, así como 
de legalidad, en los términos ya descritos, se recomienda que sea mejorada 
la redacción a efecto de que sea conteste con lo pretendido por la propia 
iniciativa de ley en los términos antes expuestos, en el sentido de establecer 
los parámetros en que se pretende sea definido las características de la tasa 
porcentual que se cobra a los intereses por mora.” 

 

VI.- ANÁLISIS DE FONDO 

Como se observa de la comparación entre el texto base y las sucesivas mociones 
de fondo que se fueron presentado y aprobando por la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Sociales, el texto en discusión fue acogiendo progresivamente 
las recomendaciones de los distintos organismos técnicos que fueron consultados 
durante el procedimiento de formación y discusión de la norma. Especialmente 
fueron atendidas las recomendaciones de la Contraloría General de la República y 
de la Procuraduría General de la República.  

Tanto la Procuraduría como la Contraloría abogaban en sus criterios por una 
precisión previsible de la tasa en la norma, situación por la cual se estableció una 
formula, que se moverá naturalmente con la tasa básica pasiva, para así evitar el 
efecto indeseado de una tasa rígida en la ley que no responda a las condiciones 
macroeconómicas del país y que, en consecuencia, constituya una carga excesiva 
para los sujetos productivos del país.  

Así las cosas, se tiene una norma diseñada que busca atender al propósito de 
facilitar la reinserción a la formalidad de los sujetos productivos.  
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Recomendación final: 
 

En virtud de los anteriores argumentos, los suscritos Diputados y Diputadas, 
miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Sociales, rendimos 
DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO, sobre el EXPEDIENTE N° 22.296, 
“REFORMA DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N.º 5662, LEY DE DESARROLLO 
SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES”, recomendando al Plenario Legislativo 
su aprobación.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA 

 

REFORMA DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N.º 5662, LEY DE DESARROLLO 

SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO- Modifíquese el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares, Ley N° 5662 del 23 de diciembre de 1974 y sus reformas, 

para que se lea en adelante de la siguiente manera: 

 

“Artículo 11- Para los efectos de la presente ley, se considerarán como daños las 

sumas dejadas de percibir por el Fondo o las que la Desaf haya tenido que girar 

indebidamente y, como perjuicios, los intereses de dichas sumas, los cuales 

equivaldrán a la Tasa Básica Pasiva calculada por el Banco Central de Costa Rica 

más 5 (cinco) puntos porcentuales. Para probarlos bastará la simple certificación de 

la Desaf, la cual servirá para ejercitar la acción penal correspondiente y constituirá 

título ejecutivo; ambas acciones podrán intentarse separadamente.” 

 

Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN SAN JOSÉ, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO. SALA DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE 

ORDINARIA DE ASUNTOS SOCIALES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

 

 

 

Xiomara Rodríguez Hernández                     María José Corrales Chacón 

 

 

Patricia Villegas Álvarez                              Luis Antonio Aiza Campos 

 

 

Geovanny Gómez Obando                             María Vita Monge Granados 

 

 

Ivonne Acuña Cabrera                                     Nidia Céspedes Cisneros 

 

 

 

Catalina Montero Gómez 

Diputadas y diputados 
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